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~ I N N O V A C i Ó N PARA LA EXCELENCIA

ORDEN DE RECTORADO ESPE·HCU·OR·2016·046

RESOLUCiÓN ESPE..HCU..RES..2016..041

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMADAS

CONSIDERANDO:

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador señala: "Las instituciones del
Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que
actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les
sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la
Constitución.";

Que, el Art. 349 de la Norma Suprema dispone: ".. .La Ley regulará la carrera docente y el
escalafón; establecerá un sistema nacional de evaluación y desempeño y la polltica salarial en todos
los niveles. Se establecerá pollticas de promoción, movilidad y alternancia docente;

Que, el Art. 350 de Carta Fundamental del Ecuador determina: "El Sistema de Educación
Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión cientlfica y humanista;
la investigación cientifica y tecnológica; la innovación, promoción, desarrollo y difusión de los saberes
y las culturas; la construcción de soluciones para losproblemas del pals, en relación con los objetivos
del régimen de desarrollo";

Que, el Art. 351 lbldern consagra: "El sistema de educación superior estará articulado al sistema
nacional de educación y al Plan Nacional de Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de
coordinación del sistema de educación superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá por
los principios de autonomla responsable, cogoblerno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia,
integralidad, autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del
diálogo de saberes, pensamiento universal y producción cientlfica tecnológica globa/~

Que. el Art. 355 de la Carta Suprema. entre otros principios. establece: "El Estado reconocerá
a las universidades y escuelas politécnicas autonomla académica, administrativa, financIera y
orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la
Constitución. Se reconoce a las universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomla,
ejercida y comprendida de manera solidaria y responsable. Dicha autonomla garantiza el ejercicio de
la libertad académica y el derecho a la blisqueda de la verdad, sin restricciones; el gobierno y gestión
de sI mismas, en consonancia con los principios de alternancia, transparencia y los derechos
pollticos; y la producción de ciencia, tecnologla, cultura y arte. La autonomla no exime a las
instituciones del sistema de ser fiscalizadas, de la responsabilidad social, rendición de cuentas y
participación en la planificación nacional ... ";

Que. el Art. 18. en los literales d), e), f), g) y h), respectivamente, de la Ley Orgánica de
Educación Superior dispone: "La autonomla responsable que ejercen las universidades y escuelas
politécnicas consiste en: (...) d) La libertad para nombrar a sus autoridades, profesores o profesoras,
investigadores o investigadoras, las y los servidores y las y los trabajadores, atendiendo a la
alternancia y equidad de género, de conformidad con la Ley; e) La libertad para gestionar sus
procesos Internos; f) La libertad para elaborar, aprobar y ejecutar el presupuesto Institucional. Para el
efecto, en el caso de instituciones públicas, se observarán los parámetros establecidos por la
normativa del sector público; g) La libertad para adquirir y administrar su patrimonio en la forma
prevista por la Ley; y, h) La libertad para administrar los recursos acorde con los objetivos del régimen
de desarrollo, sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un árgano contralor interno o externo,
según lo establezca la Ley; (...);
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Que, el Art. 47 de la LOES dispone: ~Las universidades y escuelas politécnicas públicas y
particulares obligatoriamente tendrán como autoridad máxima a un órgano colegiado académico
superior que estará integrado por autoridades, representantes de los profesores, estudiantes y
graduados. (...r;
Que, el Art. 12 del Estatuto de la Universidad dispone: "El Honorable Consejo Universitario es el
órgano colegiado de cogoblerno académico superior y autoridad máxima de la Universidad de las
Fuerzas Armadas-ESPE~

Que, el Art. 47 del prenombrado Estatuto señala: "El Rector, será designado por el Jefe del
Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas de la terna de Oficiales que remita cada Fuerza a la que
le corresponda ejercer el rectorado, que será en orden de precedencia de las Fuerzas; durará en sus
funciones cinco años (...)";

Que, mediante oficio 13-DIEDMIL-126, del 11 de septiembre de 2013, el Teniente General
Leonardo Barreiro Muñoz, Jefe del Comando Conjunto designó al General de Brigada
Roque Apolinar Moreira Cedeño como Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas
"ESPE";

Que, en los Artlculos 50, 51, 52 Y 53 del Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador del Sistema de Educación Superior Codificado (RECEPICES), expedido por el
Consejo de Educación Superior, se regula lo concerniente a las Categorias, Niveles, Grados
Escalafonarios, Escalafón y Escalas Remunerativas del personal académico de las
Universidades y Escuelas Politécnicas del Sistema de Educación Superior del Ecuador;

Que, en ejercicio de la autonomla responsable y la aplicación de lo estipulado en el
RECEPICES, en referencia a establecer sus propias escalas remunerativas, dispone en los
Articulos 33, 34, 35 Y 36 del Reglamento Interno de Carrera y Escalafón del Profesor e
Investigador de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, las Categorlas, Niveles,
Grados Escalafonarios, Escalafones y Escalas Remuneracines para el personal académico
de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, respectivamente;

Que, el Reglamento de Carrera y Escalafón del Profesor e Investigador del Sistema de
Educación Superior Codificado, en la Disposición Transitoria Octava, cuarto inciso, primera
parte, determina que: ~[...JHasta el 12 de octubre de 2017, el personal académico titular de las
universidades o escuelas politécnicas agregado o principal que haya Ingresado mediante concurso
público de méritos y oposición, a partir de la expedición de la LOES o bajo otra modalidad antes de la
vigencia de la referida Ley y que cuente al menos con el grado académico de maglster o su
equivalente registrado en la SENESCYT, podrá acceder a la categorla de personal académico
agregado 1.";

Que, mediante Orden de Rectorado 2014-233-ESPE-a-3, del 3 de septiembre de 2014, se
aprobó la Norma de Procedimiento para el Ingreso, Recategorización y/o Promoción del
Personal Académico Titular: Auxiliar, Agregado y Principal de la Universidad de las Fuerzas
Armadas-ESPE;

Que. mediante Orden de Rectorado 2016-04D-ESPE-d, del 29 de febrero de 2016, se
aprobó el Instructivo para el proceso de recategorización del personal académico titular de la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE;

Que, mediante Certificación de Fondos N°2016-275-FIN-ESPE-b5, del 07 de marzo de 2016,
el Capt. de INT. César Navas Jurado, Director de la Unidad Financiera de la Universidad
certificó que existe disponibilidad económica en las partidas presupuestarias
2016.189.9999.0000.82.00.000.001.51 0108.1700.003.0000.0000 Remuneración Mensual
Unificada de Docentes del Magisterio y Docentes e Investigadores Universitarios por el valor
de USD.650.000,OO, para el proceso de recategorización de los señores Docentes de la
Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE;
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Que, el Art.14, literal z, del Estatuto de la Universidad establece que son atribuciones del H.
Consejo Universitario: .....Resolver sobre las consultas que se produjeren en la aplicación del
Estatuto, reglamentos y normas, y su regulación será de acatamiento obligatorio... ~

Que, el H. Consejo Universitario en sesión extraordinaria ESPE-HCU-SE-2016-011, del 9 de
junio de 2016, al tratar el segundo punto del orden del dia conoció los Informes de los
procesos de ubicación y recategorización de los siguientes docentes: Lic. Carlos Hugo
Novoa Brito; Lic. Excehomo Gabriel Coral Apolo; Ing. Alfredo Guillermo Valarezo Loaiza ;
Ing. César Javier Villacis Silva; Ing. Margarita Ellzabeth Zambrano Rivera; Ing. Natalia
Tamara Rivas Sánchez; Ing. Manuel Patricio Pugarin Diaz; lng. Carlos Eugenio Balseca
Carrera; Ing. Eddy César De Jesús Coba Rubio; Lic. Gina Maria Villacis Chávez; Ing. Diego
Eduardo Benavides Astudillo; lng. Julio César Pazmiño Morales; Ing. Rosa Jakeline Torres
Balarezo; Eco. Carlos Oswaldo Miño Villarreal; Ing. Marcelo De Jesús Patiño Cabrera; Dr.
Félix Agustrn Valdiviezo Plaza; Ing. Gelacio Antonio Gómez Mendoza; Ing. Nelson
Ninabanda Arellano; Ing. Cristina Victoria Salazar Morales; Ing. Edwin René Aguilar
Jaramillo; Ing. Mario Polibio Jiménez Le6n; Ing. José Orlando Diaz Santamaria; e, Ing.
César Rafael Espinoza Almache; realizados por la Comisi6n de Recategorizaci6n, la cual
fue designada a través de Memorando Ref. 2015-0473a-VAG-ESPE-e, de fecha 18 de junio
de 2015; los expedientes constitutivos de los documentos necesarios; cumplimiento de
requisitos y disponibilidad presupuestaria;

Que, el H. Consejo Universitario, en sesi6n extraordinaria ESPE-HCU-SE-2016-011, del 9
de junio de 2016, al tratar el segundo punto del orden del día revis6 y analiz6 los Informes
de los procesos de ubicaci6n y recategorizaci6n de los siguientes docentes: Lic. Carlos
Hugo Novoa Brito; Lic. Excehomo Gabriel Coral Apolo; Ing. Alfredo Guillermo Valarezo
Loaiza; Ing. César Javier Villacis Silva; Ing. Margarita Elizabeth Zambrano Rivera; Ing.
Natalia Tamara Rivas Sánchez; Ing. Manuel Patricio Pugarin Dlaz: Ing. Carlos Eugenio
Balseca Carrera; Ing. Eddy César De Jesús Coba Rubio; Lic. Gina Maria Villacis Chávez;
Ing. Diego Eduardo Benavides Astudillo; Ing. Julio César Pazmiño Morales; Ing. Rosa
Jakeline Torres Balarezo; Eco. Carlos Oswaldo Miño Villarreal; Ing. Marcelo De Jesús Patiño
Cabrera; Dr. Félix Agustrn Valdiviezo Plaza; Ing. Gelacio Antonio G6mez Mendoza; Ing.
Nelson Ninabanda Arellano; Ing. Cristina Victoria Salazar Morales; Ing. Edwin René Aguilar
Jaramillo; Ing. Mario Polibio Jiménez Le6n; Ing. José Orlando Dlaz Santamarra; y, César
Rafael Espinoza Almache, mediante los cuales se recomienda aprobar la ubicación de los
docentes en referencia, de Principales no categorizados a Agregados 1 en el nuevo sistema
de escalafón de la Universidad de las Fuerzas Armadas~ESPE; yen ejercicio del principio de
autonomla responsable consagrado en el Art. 351 de la Constitución de la República del
Ecuador; los articulos 17 y 18, literales d), e), f), g) Yh), respectivamente, de la Ley Orgánica
de Educación Superior; y, adoptó la resolución ESPE-HCU-RES-2016-041, por unanimidad
de sus miembros;

Que, mediante orden de rectorado 2016-108-ESPE-d de 17 de mayo de 2016, el Grab.
Roque Moreira Cedeño, Rector de la Universidad, en base al artículo 48, primer inciso del
Estatuto Codificado que establece: "El Vicerrector Académico General, subrogará al Rector en
caso de ausencia temporal y por delegación escrita del mismo [ ... [, dispone que el Crnl, CSM.
Edgar Ramiro Pazmiño Orellana, le subrogue en el cargo y funciones de Rector, desde el
sábado 21 de mayo de 2016 hasta el lunes 13 de junio de 2016, inclusive;

Que, el Art. 45 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, establece que:
..El Rector es la primera autoridad ejecutiva de la Universidad de las Fuerzas Armadas "ESPE" y
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la misma... ~

Que, el Art. 47, literal k, del mismo cuerpo legal, señala, entre los deberes y atribuciones del
Rector, .... .Dictar acuerdos, instructivos, resoluciones y poner en ejecución aquellos dictados por el
H. Consejo Universitario, mediante órdenes de rectorado; [ .. r; y,
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En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE:

Art.1.- Poner en ejecución la resolución ESPE-HCU-RES-2016-041, adoptada por el H.
Consejo Universitario al tratar el segundo punto del orden del dia en sesión
extraordinaria del 9 de junio de 2016, en el siguiente sentido:

Ua. Acoger la recomendación de la Comisión de Recategorización y aprobar la ubicación de
losdocentes:

Cédula de Categorla Categorla en el
Nombres v Aoellldos Cludadanla Actual nuevo escalafón

Carlos HUQO NovoaBrito 1711155117 Principal11 Agregado1

Excehomo GabrielCoralApolo 1712070513 Principal t Agregado1

Alfredo Guillermo Valarezo Loaiza 1101198511 Principal111 Agregado 1

CésarJavier Vil/acTs Silva 1704892726 PrincipalJI Agregado1

Maraarlta Elizabeth ZambranoRivera 1714024666 Principal11 Agregado1

Natalia Tamara Rivas Sánchez 1709712341 Principal11 Agregado1

ManuelPatricioPugarin DTaz 1708038318 Principal IV Agregado1

CarlosEugenioBalsecaCarrera 0501522940 Principal IV Agregado 1

EddvCésarde Jesús Coba Rubio 1706387238 PrincipalJI Agregado1

Gina MarTa VlllacTs Chávez 0905376810 PrincipalJI Agregado 1

Dieqo Eduardo BenavidesAstudlllo 1712883063 Principal1 Agregado 1

JufioCésarPazmiñoMorales 1801567395 Principai iV Agregado1

RosaJakeline TorresBaiarezo 0601995715 Princlpai ltI Agregado1

CarlosOswaldoMiño Vil/arreal 1706546304 Princlpai I Agregado1

Marcelode Jesús PatfñoCabrera 1708421605 Prlncipai111 Agregado1

Felix Agustfn Valdivlezo Piaza 1301910871 Principal I Agregado 1

GelacioAntonio Gómez Mendoza 1708691645 Principal111 Agregado 1

NelsonNlnabandaAreflano 0601825656 Principal I Agregado 1

Cristina VlctorlaSalazarMorales 1710755628 PrínclpalJl Agregado1

EdwinRené Aauiiar Jaramillo 1716128564 Principal I Agregado1

MarIoPolibloJlménezLeón 0501519326 PrincipalVIII Agregado1

José Orlandotnea Santamaria 1709621997 Principal111 Agregado1

CésarRafaelEsplnoza Almache 1705120119 Principal I Agregado 1

b. Disponer a la Unidad de Talento Humano realice todos los trámites administrativos en
relación a la nueva categoria y nivel de los profesores mencionados en el literal a. del
referido articulo.

c. Notificar a los mencionados docentes de la presente resolución.

Art. 2.- Del cumplimiento de esta orden de rectorado encárguense los señores: Vicerrector
Académico General; Vicerrector Administrativo; Vicerrector de Docencia; Vicerrector
de Investigación, Innovación y Transferencia de Tecnologla; Directora de la Unidad
de Finanzas; Director de la Unidad de Talento Humano, y, Coordinador Juridico de
la Universidad.
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NOTIFiQUESE y CÚMPLASE

Expedida en el rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE, el 10 de junio de
2016 .

El Rector Subrogante de la Universidad de
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